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    ORDEN de 10 de octubre de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifi ca la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autóno-
mo Servicio Aragonés de la Salud.

   La Dirección de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de la Salud, ha solicitado la 
modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades administrativas. 

 Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, y la 
Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, 
de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y conforme a la competencia atribuida por el artículo 2.º b del Decreto 
de 22 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, y el Decreto 320/2011, de 
27 de septiembre, el Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone: 

 
Primero.— Aprobar la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 

Autónomo Servicio Aragonés de la Salud, en los siguientes términos: 
 1. Puesto N.º R.P.T. 18041, Director/a de Área de Coordinación Asistencial, adscrito al 

Servicio Aragonés de la Salud, en Clase de especialidad debe decir: “200231 - 200232 - 2003” 
 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi -

cial de Aragón”. 
 
Zaragoza, 10 de octubre de 2012. 

 
El Consejero de Hacienda 
y Administración   Pública, 
 JOSÉ LUIS SAZ CASADO 


